
SECTOR AUTONÓMICA

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS. PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN CONCURSO OPOSICIÓN – GRUPO V

(24-03-25) UGT Servicios Públicos de Extremadura informa que hoy lunes , se publica 
en el DOE n.º 57 Resolución de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de la relación de personas aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, 
en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo  público,  para  el  acceso  a  plazas  vacantes  a  tiempo  parcial  del  Grupo  V, 
Categoría  Ayudante  de  Cocina,  de  personal  laboral  de  la  Administración  de  la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/570o/25060914.pdf 

• Se hace pública la relación de personas aprobadas (tanto por turno libre 
como de discapacidad) conforme al orden de puntuación.

• Se  detallan  también  los  puestos  ofertados,  con  sus  respectivas 
características y ubicación, conforme a la relación de puestos de trabajo 
vigente.

Documentación Obligatoria (Plazo: 10 días hábiles)

Las personas aprobadas deberán presentar:

1. DNI (o autorización de consulta).

2. Título académico exigido o justificante de su solicitud.

3. Declaración responsable de no estar inhabilitado ni sancionado.

4. Para aspirantes extranjeros:

• Documentación  específica  según  su  situación  de  residencia  o 
vinculación familiar con nacionalidad UE.

• Documentación  que  acredite  vínculos  y  declaraciones  juradas  si 
corresponde.

5. Las personas ya empleadas como Ayudantes de Cocina deberán aportar 
certificado médico oficial que acredite su capacidad funcional.

6. Los demás aspirantes deberán someterse a reconocimiento médico oficial 
a través del Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales.

7. Aspirantes  por  el  turno  de  discapacidad deberán  presentar,  además, 
certificación de grado de discapacidad.
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8. Exentos de presentar algunos documentos: quienes ya sean personal fijo en 
cualquier administración pública (con acreditación certificada).

9. Quienes no presenten documentación, o esta no sea conforme, no serán 
nombrados y sus actuaciones quedarán anuladas.

Incompatibilidad de Plazas en Procesos de Estabilización

• No  se  puede  ser  adjudicatario/a  de  más  de  una  plaza dentro  de  los 
procesos de estabilización, independientemente del grupo o categoría.

• Las personas afectadas deberán renunciar expresamente a las plazas que 
no elijan en el plazo de 5 días hábiles desde la publicación de la resolución 
de apertura de este trámite.

• En caso de no renunciar en plazo, la administración adjudicará de oficio la 
plaza con  mayor puntuación obtenida y excluirá al aspirante del resto de 
procesos.

Elección y Adjudicación de Puestos

• Finalizado el plazo para presentar documentación, se abrirá plazo para la 
elección de destino, según orden de puntuación.

• La elección se hará por vía telemática, en el plazo y forma que se publique 
en una próxima resolución.

• Quienes no elijan plaza o no elijan suficientes, se les adjudicará de oficio 
una plaza vacante.

• Se publicará una resolución final con los puestos adjudicados.

• La  adjudicación  estará  condicionada  al  cumplimiento  de  los  requisitos 
específicos del puesto.

• Aspirantes  con  contacto  habitual  con  menores deberán  acreditar  no 
haber sido condenados por delitos sexuales.

Recursos

Contra esta resolución (que agota la vía administrativa) se podrá interponer:

• Recurso de reposición potestativo: plazo de un mes.

• Recurso contencioso-administrativo: plazo de dos meses, ante el TSJ de 
Extremadura.
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